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CASE. 13080/ REPORTE/ RV: DESCORRE LIQUIDACIÓN/ RAD. 2022-00131/ DEMANDANTE. LUISA
FERNANDA BAHAMON NARANJO/ DEMANDADO. BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A./ DLV-C

Desde Daniel Lozano Villota <dlozano@gha.com.co>
Fecha Vie 31/01/2025 17:35
Para CAD GHA <cad@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>
CC Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>; Maria Camila Agudelo Ortiz <mcagudelo@gha.com.co>;

Santiago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>

2 archivos adjuntos (425 KB)
DESCORRE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO.pdf; SOLICITUD PARA FIJAR CAUCIÓN.pdf;

Buenas tardes estimados.

Por el presente informo que el día de hoy volví a radicar el descorre a la liquidación de crédito teniendo en
cuenta que el día de ayer el juzgado ordenó correr traslado de la misma.

Solicito comedidamente al CAD cargar las piezas.

Atentamente,

Daniel Lozano Villota
Abogado Senior I

Email: dlozano@gha.com.co |  300 4437717
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De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: viernes, 31 de enero de 2025 16:18
Para: j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co <j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: juanpablodominguezangulo@hotmail.com <juanpablodominguezangulo@hotmail.com>
Asunto: RV: DESCORRE LIQUIDACIÓN/ RAD. 2022-00131/ DEMANDANTE. LUISA FERNANDA BAHAMON NARANJO/
DEMANDADO. BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A./ DLV-C
 
Señores

JUZGADO TERCERO (03) CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

E.                    S.                    D.

 

PROCESO:               EJECUTIVO

DEMANDANTE:        LUISA FERNANDA BAHAMON NARANJO.

DEMANDADO:         BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.

RADICADO:              760013103010 -2022-00131-00

 

 
ASUNTO: OBJECIÓN A LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad y vecino de Cali, identificado con Cédula de

Ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional

No. 39.116 del C.S de la J., actuando en mi calidad de apoderado de BBVA SEGUROS DE VIDA S.A.,
comedidamente procedo a radicar nuevamente el DESCORRE A LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO presentada

por la contraparte conforme a lo establecido en el inciso segundo del artículo 446 del CGP señalando las

imprecisiones contenidas en la misma. Se aclara que el suscrito ya había presentado dicho memorial el día 24

de enero de 2025, no obstante, en atención a lo dispuesto en el auto No. 105 del 27 de enero de 2025 se

presenta nuevamente el descorre a la liquidación del crédito.

Por otra parte, se radica solicitud con el fin de que el Despacho fije caución en atención a las medidas

cautelares decretadas.

1/2/25, 8:58 Correo: Quevin Andrés Bolívar - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGE0YTc5MmI2LTA3YTctNGNiNy1hZGVkLTI1M2JkZjU0M2U3ZAAQAElbrK4dflFGkHhy8WclMAw%3D 2/4

mailto:j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Cordialmente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.

T.P. No. 39.116 del C. S. de la J.
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De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: viernes, 24 de enero de 2025 16:42
Para: j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co <j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: juanpablodominguezangulo@hotmail.com <juanpablodominguezangulo@hotmail.com>
Asunto: DESCORRE LIQUIDACIÓN/ RAD. 2022-00131/ DEMANDANTE. LUISA FERNANDA BAHAMON NARANJO/
DEMANDADO. BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A./ DLV-C
 
Señores

JUZGADO TERCERO (03) CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

E.                    S.                    D.

 

PROCESO:               EJECUTIVO

DEMANDANTE:        LUISA FERNANDA BAHAMON NARANJO.
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DEMANDADO:         BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.

RADICADO:              760013103010 -2022-00131-00

 
 

ASUNTO: OBJECIÓN A LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad y vecino de Cali, identificado con Cédula de

Ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional

No. 39.116 del C.S de la J., actuando en mi calidad de apoderado de BBVA SEGUROS DE VIDA S.A.,

comedidamente procedo a DESCORRER LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, presentada por la contraparte

conforme a lo establecido en el inciso segundo del artículo 446 del CGP señalando las imprecisiones

contenidas en la misma. 

Cordialmente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.

T.P. No. 39.116 del C. S. de la J.
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